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Huéloa
13.733. «Santa Bárbara». Manganeso. 18. Calañas.
13.963. «Antonio». Manganeso. 132. El Campillo.
13.982. «Odiel». Manganeso. 20. Almonaster la Real.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu­
des hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en estas 
Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de 'junio de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Lomicas del Burdo», del término municipal de Ca­
niles, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Lomicas 
de Burdo», del término municipal de Caniles (Granada), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co­
rrespondientes informes técnicos, que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plan­
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue­

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 33 hectáreas.
Segundo.—El presupuesto es de 294.262,43 pesetas, de las 

que 84.052,68 pesetas, que corresponden al replanteo obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas, y las otras pese­
tas 210.209,75, que corresponden al refino y plantación de al­
mendros, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe­
rido Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo­
tación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza­
ción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA

fimo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de junio de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
«Cortijo Blanco» y «Sotas», de los términos muni­
cipales de Huelma y Solera, en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «Cor­
tijo Blanco» y «Sotas», de los términos municipales de Huelma 
y Solera (Jaén), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado con los correspondientes informes técnicos, que en 
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realizar 
ción de obras plantaciones y labores necesarias para la con­
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por 
la Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación 
de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu­
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de las citadas fincas, de una extensión total de 155 
hectáreas 11 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.471.275,75 pesetas, de las 
que 350.073,15 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, semillas y trabajos de siembra, de praten­
ses, serán subvencionadas, y las otras 1.121.202,60 pesetas, que co­
rresponden al refino, trabajos de siembra en lomo de terrazas 
y plantación de olivos y almendros, serán a cargo de los pro­
pietarios.

Tercero.—Be autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe­
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo­
tación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de reali­
zación de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de 
los propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de junio de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Zarabanda», del término municipal de Guadahor- 
tuna, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Zaraban­
da», del término municipal de Guadahortuna (Granada), se ha 
incoado expediente en el que se justifica con los correspondien­
tes informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal 
fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dis­
puesto en la Ley de 20 -de julio ■ de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue­

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 150 hectáreas 
70 áreas 19 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.320.050,86 pesetas, de las 
que 391.419,06 pesetas, que corresponden al replanteo, obra grue­
sa con y sin maquinaria, que serán subvencionadas, y las res­
tantes 928.631,80 pesetas, que corresponden al refino y planta­
ción de almendros, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe­
rido Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo­
tación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza­
ción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 8 de junio de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zoma 
de concentración parcelaria de Pajares de Oteros 
(León).

limos. Sres.: Por Decreto de 8 de abril de 1965 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Paja­
res de Oteros (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pajares de 
Oteros (León). Examinado el referido Plan, este Ministerio con­
sidera que las obras en él incluidas nan sido debidamente clasi­
ficadas en los grupos que determina e¿ artículo 84 de la referida 
Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be­
neficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras 

de la zona de Pajares de Oteros (León), cuya concentración par­
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 8 de 
abril de 1965.

Segundo.—De acuerdo con ío dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se considera como obras inherentes o nece­
sarias a la concentración parcelaria ia red de caminos y red de 
saneamiento, y como mejoras agrícolas realizadas con motivo
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de la concentración, la construcción de una bodega cooperativa, 
incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de ia competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.—Pechas limites. Presentación de proyectos, 1 de 

diciembre de 1966; terminación de las obras, 1 de diciembre 
de 1968.

Red de saneamiento.—-Pechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de diciembre de 1966, terminación de las obras, 1 de di­
ciembre de 1968.

Bodega cooperativa.—Pechas límites: Presentación de proyectos, 
1 de diciembre de 1966; terminación de las obras. 1 de di­
ciembre de 1968.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concentra^ 

ción Parcelaria y Ordenación Rura se dictarán las normas per­
tinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV íl par» su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 8 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 8 de junio de 1966 por la que se aprue­
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Miguel de 
la Escalada (León).

limo. Sr.: Por Decreto de ll de febrero de 1965 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San 
Miguel de la Escalada (León)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Miguel 
de la Escalada (León) Examinado el referido Plan, este Minis­
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida­
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de 
la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son nece­
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtttd, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de San Miguel de la Escalada (León), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 11 de febrero de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece­
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos, regula- 
rización de cauces y nuevos desagües y eliminación de antiguos 
cerramientos, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de proyec­
tos, l-X-1966; terminación de las obras, l-VT-1968.

Regularización de cauces y nuevos desagües.—Fechas límites: 
Presentación de proyectos, l-X-1966; terminación de las obras, 
l-VI-1968.

Eliminación de antiguos cerramientos.—Pechas límites: Pre­
sentación de proyectos, l-X-1966; terminación de las obras: 
l-VI-1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimieíito y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años
Madrid, 8 de junio de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 8 de junio de 1966 por la que se aprue­
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Id 
zona de concentración parcelaria de PinarnegriUo 
(Segovia).

limos Sres.: Por Decreto de 22 de abril de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Pi- 
narnegrillo (Segovia).la cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru­
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pinar- 
negrillo (Segovia) Examinado el referido Plan, éste Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son nece­
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Pinarnegrillo (Segovia), cuya concentra­
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 22 de abril de 1965.

Segundo.—De acuerdo con io dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a ios siguientes plazos:

Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de proyec­
tos, l-XII-1966; terminación de las obras. 1-1-1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro­
yectos, l-XII-1966; terminación de las obras, 1-1-1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II muchos años
Madrid, 8 de junio de 1966

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 8 de junio de 1966 por la que se aprue­
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Martialay (So­
ria).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de agosto de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Martialay (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi­
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Martialay 
(Soria) Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene­
ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer :
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Martialay (Soria), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
14 de agosto de 1965.

Segundo—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración carcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidos en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y so 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de proyec­
tos, 30-VTI-1966; terminación de las obras, l-IX-1967.


